
   
RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en 

régimen intensivo con capacidad para 1.900 plazas de cebo. 

 

La explotación porcina se ubicará en la parcela 56 del polígono 10 del 

término municipal de Higuera de la Serena (Badajoz). La finca cuenta con 

una superficie total de 45-78-73 hectáreas. 

 

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas 

metálicas y saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza 

conectadas mediante arquetas y tuberías estancas hasta la balsa de purines. 

 

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las 

siguientes edificaciones e infraestructuras: 

 

Naves de secuestro: La explotación dispondrá de 1 nave de secuestro de 

2.000 m² (20 m x 100 m) de superficies construidas. 

 

 Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa de 

PEAD de 1511.82 m³ de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 

limpieza de las instalaciones. 

 

Patios de Ejercicio: La instalación contará con 5 Patios de Ejercicio en 

Tierra de 600 m2, cada uno, con una superficie total de 3.000 m2. 

 

Balsa de Pluviales. Los Patios de Ejercicio cuentan con sistema de 

evacuación de la aguas pluviales, recogidas en una Balsa de 325.68 m3. 

 

 

Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 200 m³ de capacidad, se 

deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 

(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, 

con sistema de recogida y conducción de lixiviados. 

 

Lazareto: lazareto de 50 m² de superficie para la observación de animales 

enfermos o sospechosos de estarlo. 



   
 

Corrales de manejo: Dispondrá de 1 corral de manejo con suelo 

hormigonado de 200 m², adosado a la Nave. 

 

Vestuario: Cuenta con Vestuarios y WC, con sistema de saneamiento 

independiente a Fosa Séptica. 

 

Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la 

explotación, para desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se 

construirá en hormigón con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y 

largo tales que garanticen la desinfección completa de la rueda de un camión en su 

rodada. 

 

Pediluvios a la entrada de cada local o nave. 

 

Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil 

limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación. 

 

Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de 

alambre galvanizado. 

 


